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San José de Cúcuta, Septiembre diecisiete (17) de dos mil dos mil veintiuno
(2021).

ASUNTO: Auto mediante el cual se ACEPTA RENUNCIA AL PODER del Dr.SEAR
JASUB RODRÍGUEZ RIVERA Y ORLANDO RUI2 TORRES abogados
de confianza del afectado: JOSÉ CELIO MEDINA DURAN y se ordena
HACERLES SABER DESU RENUNCIA A SU PODERDANTE. (Articulo
26 de la Ley 1708 de 2014, Artículo 23 de la Ley 600 de 2000, inciso 4o
del artículo 69 del Decreto 1400 de 1970, modificado por el Decreto 2282
de 1989).

RADICACIÓN: 54001-31-20-001 -2018-00122-00.
RADICACIÓN FGN: 625 E.D Fiscalía Sesenta y Tres (63) adscrita a la Dirección de Fiscalía

Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: JOSÉ GABRIEL DÍAZ RAMÍREZ C.C. No. 88.257.123 de Cúcuta,

CENABASTOS S.A. NIT 890503614, CRISTIAN PEÑARANDA MEJÍA
C.C. No. 13.459.030 de Cúcuta, RAÚL ALFONSO PEÑARANDA MEJÍA
C.C. No. 88.142.451 de Ocaña, OLINTO ROJAS SERRANO C.C. No.
13.461.905 de Cúcuta, MÓNICA MILENA SERRANO RUEDA C.C. No.
37.441.556 de Cúcuta, JOSÉ CECILIO MEDINA DURAN C.C. No.
88.245.910. JESÚS GUTIÉRREZ MORENO C.C. No. 88.274.103 de
Cúcuta, PREDIO LA PALESTINA, FINCA LA RIVERA y ALCALDÍA DE
SAN JOSÉ DE CÚCUTA.

BIENES OBJETOS DE EXT: INMUEBLES identificados con Folios de Matrículas No.
260-196752, No. 260-196779, No. 260-227090, No. 260-227091, No.
260-227078. ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO identificados con
Folios de Matriculas Mercantiles No. 00266750, No. 00242510, No
00273903.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Analizado el memorial de RENUNCIA DEL PODER radicado a través de correo
electrónico del Despacho a las 8:52 horas del 17 de septiembre de 2021 por los
Dr. SEAR JASUB RODRÍGUEZ RIVERA y Dr. ORLANDO RUIZTORRES, como
quiera que de acuerdo a la integración normativa de que trata el artículo 261 de
la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 4 de la Ley 1849 de 2017, que
permite resolver los eventos no previstos por el Código de Extinción de Dominio,
con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000, Código de Procedimiento
Penal, norma última, que ante la ausencia de regulación de esta materia, en su
artículo 232 taxativamente expresa, que son aplicables las disposiciones del código de
Procedimiento Civil y de otros ordenamientos procesales, siempre que nose opongan a la naturaleza del
proceso penal", con fundamento en el inciso 4o del artículo 693 del Decreto 1400 de
1970, modificado

1Articulo 26 de laLey 1708 de2014 modificado por elarticulo 4 delaLey 1849 de2017 numerales 1y2."REMISIÓN. La acción deextinción de
dominio sesujetará exclusivamente ala Constitución yalas disposiciones dela presente ley. En los eventos no previstos seatenderán las siguientes
reglasde integración:
1. En lafase inicial, elprocedimiento, control delegalidad, régimen probatorio yfacultades correccionales delos funcionarios judiciales, seatenderán
lasreglas previstas enelCódigo deProcedimiento Penal contenido enlaLey 600 de2000.
2. En la fase inicial, las técnicas deindagación e investigación y los actos especiales deinvestigación como la interceptación decomunicaciones,
los allanamientos yregistros, la búsqueda selectiva enbases dedatos, las entregas vigiladas, la vigilancia yseguimiento depersonas, la vigilancia
decosas, la recuperación deinformación dejada alnavegar por internet y las operaciones encubiertas se aplicarán los procedimientos previstos en
el Código deProcedimiento Penal - Ley 906de 2004.
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en elCódigo General del Proceso.
3. En cuanto a lasactividades ilícitas sobre lascuales versan las causales, se observarán lasnormas del Código Penal y las disposiciones
complementarias.
4. En los aspectos relativos a la regulación delos derechos delas personas, bienes, obligaciones ycontratos civiles, con lo previsto en elCódigo
Civil.

5.En iorelativo a losbienes, obligaciones y contratos mercantiles, con loprevisto enelCódigo deComercio y lasdisposiciones complementarias''.
2Articulo 23de laLey 600 de 2000 Código de Procedimiento Penal. "REMISIÓN. En aquellas materias que nose hallen expresamente reguladas
enesteCódigo son aplicables lasdisposiciones del Código deProcedimiento Civilydeotros ordenamientos procesales, siempre que nose opongan
a la naturaleza delprocesopenal".
3Inciso 4o delarticulo 69delCódigo de Procedimiento Civil. "Terminación delpoder. Con lapresentación enlasecretaría deldespacho donde curse
elasunto, delescrito que revoque elpoder o designe nuevo apoderado o sustituto, termina aquél o lasustitución, salvo cuando elpoder fuere para
recursos o gestiones determinados dentro delproceso. (...) Larenuncia no pone términoal poder nia la sustitución, sino cinco días después
de notificarse por estado el auto que laadmita, v se haga saberal poderdante o sustituidor por telegrama dirigido a la dirección denunciada
para recibir notificaciones personales, cuando para este lugar exista el servicio, v en su defecto como lo disponen los numerales 1" v 2°
del articulo 320". (Subrayada y resaltada fuera de texto).
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por el Decreto 2282 de 1989, el Juez Penal del Circuito Especializado de
Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, ACEPTA LA RENUNCIA
AL PODER expresada por los Dr. SEAR JASUB RODRÍGUEZ RIVERA
identificado con la cédula de ciudadanía No. C. C. 1.090.464.538 de Cúcuta y T.
P. N° 325.816 del C. S. de la J., y ORLANDO RUIZ TORRES, identificado con la
cédula de ciudadanía No. C. C. 13.470.126 de Cúcuta y T. P. N° 170.251 del C.
S. de la J., renuncia que se hará efectiva cinco (5) días después de la notificación
por ESTADO VIRTUAL y se haya comunicado a los poderdantes el contenido de
la presente decisión.

En consecuencia se ordena que por el medio más eficaz, la secretaría del
Despacho, comunique de LA RENUNCIA AL PODER de sus abogados Dr.
SEAR JASUB RODRÍGUEZ RIVERA y DR. ORLANDO RUIZ TORRES, al
afectado: JOSÉ CELIO MEDINA DURAN, informándoles que están en libertad
de designar defensor de confianza o en su defecto solicitar Defensor Público al
Sistema Nacional de la Defensoría Pública de la Regional Norte de Santander,
comunicaciones que se dirigirán a la direcciones aportadas dentro de la actuación
procesal la cual es: Calle 6 No. 9-37 Barrio Panamericano, Teléfono móvil 312
4596145.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

JUAN CARLOS CAMPO FERNÁNDEZ
Juez.

JOLO/2021.
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